
SI CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES PREGUNTAS ES “SI” USTED ES RESIDENTE Y DEBE DECLARAR SI NO

1
¿Permanece en Colombia en forma continua o discontinua por más de 183 días calendario en un período cualquiera de 

365 días?

2
¿Está exento de tributación en el país del exterior donde se encuentra, en relación con el servicio exterior del estado 

Colombiano, de acuerdo con las convenciones de Viena sobre relaciones diplomáticas y consulares?

3.1
¿Es usted nacional y su cónyuge o compañero permanente no separado legalmente o los hijos dependientes menores de 

edad, tienen residencia fiscal en Colombia?

3.2 ¿Es usted nacional y el 50% o más de sus ingresos son de Colombia?

3.3 ¿Es usted nacional y el 50% o más de sus bienes son administrados en Colombia?

3.4 ¿Es usted nacional y el 50% o más de sus activos se entienden poseidos en Colombia? ART. 265 E.T.

3.5 ¿Es usted nacional y ha sido requerido por la Dian y no acreditó con condición de residente en el exterior?

3.6 ¿Es usted nacional y su residencia fiscal es en una jurisdicción calificada por Colombia como paraíso fiscal?

SI CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES PREGUNTAS ES "SI" USTED NO ES RESIDENTE FISCAL EN COLOMBIA SI NO

4
¿Usted cumple con alguno de los numerales del 3.1 al 3.6, y el 50% o más de sus ingresos anuales tienen su fuente en la 

jurisdicción en la cual tiene su domicilio? 

5
¿Usted cumple con alguno de los numerales de 3.1 al 3.6, y el 50% o más de activos se encuentran localizados en la 

jurisdicción en la cual tiene su domicilio?

CUESTIONARIO PARA DETERMINAR SI ES RESIDENTE PARA EFECTOS TRIBUTARIOS

ART 10 E.T.     PERSONAS NATURALES – DECRETO REGLAMENTARIO 3028 DE 2013 – DUR 1625 / 2016 NUM 1.2.1.3.1 AL 1.2.1.3.4


